
N.° 1575. SABADO 9 DÉ MARZO DE 1839. d ie z  c u a r t o s .

S; M. la R e i n a , su  augusta M adre la  Reúna G o b e r n a 

d o r a  y  la Serm a. Sra. Infanta D oña María Luisa F e rn a n 

d a ,  con tinúan  en esta corte  sin  novedad  en  su im portante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
■------ ' ~ ~ ■■■■  TP

M INISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección*-—  Real arden.

E n te rad a  S. M. la R eina G obernadora de un largo  y  ! 
de ten ido  exped ien te in stru ido  en averiguación de si debe ! 
co n tin u ar perm itiéndose ó no en la P en ínsu la  la im porta^ 
cion de granos procedentes de las B a le a res ; y en vista de 
los datos é inform es reunidos en el m ism o, de co n íb rm i- I 
dad con lo m anifestado por el m inisterió  dé M arina y  Co
m erc io , S. M. sé ha servido reso lver:

1.° Q ue las referidas islas sigan en posesión de la fa
cu ltad  que les fue concedida por R eal decreto de 29 de 
E nero  de 1835 para expo rta r dé ellas é in tro d u c ir  én la 
P en ín su la  sus trigos y h a rin as , m ediante á que los jejas 
y  candeales, que es lo que mas p roducen , de h in g ú ñ  mo
d o 'p u e d e n  confundirse con los extrangeros. ;

2.° Q ue en la exportación é in tro d u cció n  se observen 
coil él m ayor rig o r todas las form alidades y precauciones 
p reven idas en el citado Real decre tó , á éúyo fin se ren o 
vará  su publicación ai circular* está órderí. , ¡;
.AjL? . i * " q u é ¿ ó
b e rta d  del com ercio dé céreTíes eh tré  todas las provincias^ 
de la m onarquía , se' in troduzcan ' los 'dé b trá 'p ro ced e n c ia^  
se instruya un  nuevo eécpédiénté- f n ; djüe/;áé 'acred ité  Lt; 
existencia del con trabando  q u e 5seánpoftéy  cáúsás 'q tié én 
él in fluyan , y m edios d é ^ t i r p a r f ó ^ s t i r  pérfú icm  déU p^ 
in tereses de aquellas islas, para lo cual es la voluntad  d e  
S. M. que por el m in isterio  de la G oberhaciorii sé ; oiga á 
la d iputación prov incia l dé Ma llo rc a , y q iié f esa i d irección  
général v lá ju n ta  consultiva de A duaná i y^Ai anéeles éx^: 
pongan  su parecer sobré* tan im póríán té  é k tr e n ia  De ReaI 
d rd en  lo com unicó á V. S. para s é ’th tébgéric ia  y réspec-1 
tivo cum plim iénto . Dtós g u ard e  a ;Yv S. ;m ¿choá años. 
d r id  Í  de Marzo d é  1839;^i^tá.=±= Séc d ire c to r 'g e n e ra F d e ' 
A duanas. -cr.:

. Real decreto citado en la orden anterior,* ; .

E nte rada  de las ex posiciones.O-iie^ m e Jhain di rígido; ía, 
ju n ta  de Coniercio yv la ;socie<^ad.? económ ica de Amigos, 
del Pais dq l^aUorcst,.- U]anjíestarció los;;:perjuÍQÍo¿que o ri
gina a, la ag ric u ltu ra  y al com ercjo . d e ja s  Ishis, R aleares 
la prov idencia adoptada en ;m i ¿ R e a l ¿ d e p r í j p f d e  
E n ero  de Í8 3 4  para  que se rep u ten  pomo e^ trangerps 
p ara  su im portación en Ja . Peninsujia^el -A n g o .,y jjá rjn as  
prpcedentes de las .m ism as :isla$¡.^pe^etjrada d e /la  Justicia . 
cpU AWp ?solic j^ r i  aq fl^yas^.^q ípof^é ip^s, que, obse rvan - 

!a:.dieW da:;récÍ.prQpdd^dS^ pevmjta;ien la;.E spaña,,p e 
n in su la r  la en trad a  4 p l¿¿tf|igo y  ^‘arina^ sobrantes. £ n já s  

s> a?Vp°R19 se pé^m jto ¡en éUa$dar de.do^fgrados .ppbce- 
den^esi d e  - las otras provincias; .dgl r$\nq  ;. ,\y je h ie n d p  é n  
Consideración que, cpp.,regir ,61) M a jo rc a .c o rn o .e p  toda la 
m p n arq u ia .la . ¡é y }p ^ ib i t , iv a ,d e . ,1 7,d é j e b r e ^ í d e '  18£4* 
re la tiva  a la in tro d u ccio n .d e  granos e ^ ra n g e ro s ,  se aleja 

de qu e  te n g a :lugar e) -c o n tra b a n iiq ^ ] já , som bra 
de la producción  de aquel ,p? js-rq idp - . p i^pnW jp, - de i.Qq,-. 
b ie rn o , y conform ándom e c o q ^ e l^ jic ^ m e n  delude, Minis-* 
iros., h e  venido en  decretar, Iq .sigq ién te^  i

t . °  Q ueda derogado el a r p . j  3(|d e ‘m i; R e d  í^ c re tp  d e  
29 ,de E nero^del año  prqxin íó  p a s^ d o d e  J L 8 , 3 ^ * ! i

2.° E l trigo  y harin as  ..pípcedeq^^de.-dááídslas Balear 
res gozarán de la .'misma:.frarijjuicia .y l ib e r ta d  para sp i í i r  

troduccion  en la P en ín sq ia  .que; el tr ig a  y harin as  de l^s 
dem ás provincias del re in o ^  . ' \  ,•

3.° Para p recaver el con trabando  se . ex ig irá  en las 
aduanas á los duepos ó  consignatarios fie cargam entos de 
tn g o  y h arinas  procedentes de las l^ías B aleares, adem as 
ce  os docum entos establecidos p o r reglas g e n e ra le s , un 
certificado del gobernador civil ' de.; d ichas a s ía s , del que 
resulte que estos frutos son p ro d u c c ió n d e  e l la s , sin  cuya 
circunstancia  no se p e rm itir á . el desem barco. . , . ■

>; ,E Í gobernado r civ ií dé las íslqs B alearés > para 
p  o rg ar estos certificados, se ce rc io rará  de que el tr.íg.p, y 
carinas que se tra ten  de em barcar p ara  la P en ín su la  son de

producción de ellas; especificará su calidad y cantidad, y  no 
p erc ib irá  derechos por razón de las diligencias que tenga 
que practicar al efecto , quedando  responsable de los ab u 
sos que se com etan en la expedición de dichos certifica
dos, y rem itiendo  noticia circunstanciada de las que l i 
b ra re  al m inisterio  de vuestro cargo.

T endréislo  en ten d id o , y d ispondréis lo necesario  á su 
cum pliffiien to .= E stá rub ricado  de la R eal mano.==En P a
lacio á 29 de E nero  de 1835.==Á D. José M aría Moscoso 
de Altamira.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Cuarta sección, — Circular

Con m otivo de h ab e r rem itido  á la ap robación  de 
S. M.  la com isión del Monte pió p a rticu la r de Barcelona 
llam ado de nuestra  Señora de la Ayuda las nuevas o r 
denanzas form adas para eL rég im en  de d icha asociación; 
y coíi deseó de fom entar *lás qué de su especie e x is ta n , y 
p rom over la creación de Otras de sem ejante naturaleza, 
sé ,h a  servido S. M: la R eina G obernadora  reso lver que 
los socios de las corporaciones cuyo institu to  sea el aux i
liarse m utuam ente e ñ  sus desgracias, enferm edades Sj<5., ó 
el re u n ir  en*-!com uh el p rodéc tó  cié sus econom ías con el 
fin dé o cu rrir  á sus nééesidádés fu tu ra s , puedérl consti'* 
tu iísé  lib ren ien té  y  siA oti^s condiciones  ̂ que las si- 

íg ú ién té s: ! • •• • ■■ 1 1 •
' í .a p re se n ta r  á la  ád to rid ad  c iv il superio r de la p ro -  
ívm éiá los nuevos éstatútos ó ; reform as qué convénga ha^ 
^cér en losVáctá'átós', ̂ p á s d  conócfm ieñtO 'y* corrección d é  
rio q »e  puedan con tener con trario  á las leyes, 
j 2. a D ar cótíacíhiierito á la nñsm á au to ridad  d é  las p e r - . 
;sÓfrás que d ir ijá n  fáfsdéiedadl, ó  qúé; in te rvengan  en sus 
: cálida le s , siem pí’é qué < séáíi nom brádáá ó  reemplazádas¿ 
i '" % * >  ' Avisal ál ’gefe político j ó M ondé éste nó resida  ál 
álcáidei; cu án d ó ^se 'éé leb réñ  juntas’ géoeraléá , expresando ' 
él’d u ^ a r  y hora dé lá ré ü n io n , la cual p o d rá  ser presidi- 
d a ftsih- Voto por á q tíé lp d  éh ‘$ü ca^o-por el álealdé. ’

De  Real o rden  lo digo á Y. S. para su in te ligencia  y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 2.8 de E éíiréró dlé 18  39. H om páñérá dé Goá. === 
Sr. ¿efe’ político "de.?../ -•; -

MINISTERIO DE MARINA ,  'COMERCIO Y GOBERNACION. D E U LTRA M A R .

S .M . d ecn fo rm id a d  c o n  la  o p in io n  d e  la  ju u n ta  d e  a lm i
rantazgo, ha tenido áJbien. eonceder la cruz de distineioiT de la 

; ni^ripfa^a.1 capitán de, fragata D. José Estrada , comapd.ante .del 
• b^rga^itin htéroe ^el ascenso de feniente de navio de lá artqáda 
J nacional al alférez' d,e la misma Alase D. Maximino Pose , co- 
mándáht's, def ¡guarAacosta [Baróiho , y lá graduación de aífé- 

| retes de frágaía^á los pilotbs páfticiílares D. Fraíiciséa de- Paula' 
f. Diáz{, ’‘segundó* cónhábidante dé!- mismo guardacosta-, y  á D on 
'José A lb i. cóman dáiüb ocl noính^ado John  ̂  en-recompensa del 
ícé\as"y actividad qáe' ínañifestado en el apresamiento del 
| berga tí liti • Ckiiñü We é eondu cía f ú si les pa r a los rebeldes ,?sien- 
5 do al mismo tiempo su Real voluntad que se den las gracias á 
3 los derivas,individuos a,ue han tenido parte en este suceso.

P A R T E S

E l capitán general dé Castilla la Vieja con referencia al co
mandante generalinteriiio de Avila , y  esté ai parte que le d i
rigió él 'dé aridks de la villa de Hoyo dé P iiiáres, D cJos!é 
Ochando,, capitán coffiandanté‘de*su Milicia nacional , dice en 
fr'cfel 2áé tu á l, qüe hábíéndóse'áproximado al térmipo de 'd i
cho-pueblo aaosr¿4# cábaíluS de la ifaceiorqde Felipe;: sé decidió 
á sostenerse y defender la población con solo ochp yecínos, a r-  
mado®que á = 1 a sazon habia dentro de ella ; pepo, que '.reunidos 
al fimhasta el número dé 2 5 , salió.á atacar ai eiie|nigp. en su 
campámeiiloi y .logrando, interponerse despu.es de algunos ro-l 
djeos entre^ dicha,facción y sus .centinelas ayapzadas , se precipi-i 
tó sobre los rebeldes, á quienes hizo el expresado coroandante por 
sí .«propio dos . prisioneros,, presentándose en seguida' otro ‘y| 

| aprehendiendo varías armas de' fuego , sables'; cabanas f  seisj 
i m u ías, una yegua5 y qtros efectos. Pero qúé éómo'ai’ e^t^rfeé^-j

tiendo el Mbs ̂ Fébéídes sfe’ fehitieseií y volviera ir á^táéafr|
lds;Nacionales , éstbsHós recibiéroh con toda serenidad y 4¡ó-j 

| máron utiá pósicion^tié defeédieróii por esjiacio de dos horas  ̂
| coii lós cartúchos^ogidos, á su*enemigús;:Qae;*burladsts segundé 
' véz- fas Esperanzas de estos ̂  trataron de invadiriel pueblo,; raasf 
esté intento les salid, también fallido por la intrepidez con que
cprri.erQn ár-su socorro, aqéelí.05 decididos, patriotas , ,lps cuales 
sostuyievoa el combate de ciuco horas con superiores fuerzas

k.'1" " " ‘ "..................." f i

enemigas, y aun despucs siguieron en su persecución con los 
Nacionales de Zebreros que vinieron en su socorro.

El expresado capitán general después de elogiar este hecho 
que acredita de bizarros á cuantos concurrieron á él , reco
mienda á todos, y con especialidad al citado capitán Ochando, 
al subteniente de la misma Milicia D. Nicolás Alvarez , al sar
gento primero Juan Manuel M artin , al cabo Isidro M iguel, y 
al Nacional Dámaso Alonso.

S. M. , en consecuencia de este parte , ha resuelto se den las 
gracias á todos los que asistieron á este encuentro, y que se 
propongan las gracias que sean de justicia para recompensar el 
mérito de los que mas se distinguieron en él.

El general en gefe del ejército del Norte dice desde Lodosa 
él 5 del actual que luego que supo que pasó el Ebro Balmaseda, 
que huyendo de las provincias con dos escuadrones se dirigía á 
la sierra de Burgos, dictó las órdenes oportunas al comandante 
general de aquella provincia, al de la sierra y al del cuerpo de 
tropas de la izquierda para que procurasen su exterminio. Ofi
ció también al capitán general de Castilla la V ieja, y ademas 
destacó para la persecución al coronel de Borbon D. Ricardo 
Schely con dos escuadrones de su cuerpo. Atendiendo á la difi
cultad de que Balmaseda pudiese sostenerse en la sierra, por cu
j a  razón intentaria tal vez reunirse á Cabrera , dispuso para 
•impedirlo dar los correspondientes avisos al comandante gene- 
'ral de Soria y  al general P arra, situado en Calatayud*

f ' El comandante general de Burgos con fecha 5 del actual 
manifiesta que el 5 iáe présentó en íbeas un escuadrón de Bal
maseda, el que después de extraer algunas, raciones se volvió á 
la sierra. El comandante general de esta (coronel Rodriguez) se 

"hallaba el dia 2 á las; dí>ce de la noche en Huerta del Rey espe
ja n d o  saber la pQsicion del enemigo para marchar sobre é l : los 
dps escuadrones de Borbon enviados por el general en gefe del 
N orte para perseguir á Balmaseda pernoctaron el mismo dia 5 
en Rribiesca y la facción en Santa Cruz de Juarros, desde don
de contrámarchó en la mañana del y  repasando la Brújula 
se dirigió á Peña Orada. El coronel Schely con los dos escua
drones de Borbon se dirigía en e! mismo dia sobre Santa Cruz, 
y sabiendo el movimiento retrógrado de Balmaseda retrocedió 
pasando por la Brújula á las tres de la tarde: La facción pasó 
ei citado dia 4 por Quiñtanilla , sobre sierra; se detuvo algunas 

!horas, y por la noche siguió á Santa Cruz del Toso. Los es
cuadrones de Borbon llegaron aquella noche á Peña O rada, y  
¡en la mañana del 5 continuaron sobre el enemigo. En el mismo 
‘ di^ el coronel Rodriguez pasó pof Burgos, y  fue á pernoctar á 
Villadiego.

 A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Junta de liquidación de la deuda del Estado.
Siendo muy considerable el número de efectos de deud 

jue existen en estas oficinas, procedentes dé liquidaciones hac 
Ducho tiempo verificadas, ha acordado la junta excitar, com 
o ejecuta por el presenté anuncio, á tódós los tenedores de h 
:árpetas relativas a los expresados créditos , á fin deque se a peí 
jonen á recogerlos en la mesa llamada de M adrid desde las dií 
ie la;-mañana hasta las dos de la tarde , en todos los dias n 
festivos. Igualmente reitera la ju n ta  á los acreedores del ram 
¿le vitalicios y del .de juros presenten la conducente documenta 
:ipn, que y a  se Jes ;ha; exigido en repetidos llamamientos, y i 
indispensable para;que.puedan realizarse las respectivas liquida 
piones. . , ,._r

REDACCION DE LA GACETA.

M A D R I D  9  D E  M A R Z O

t a s  cartas que recibímos/efé* nuestros corresponsales 
;n Ja s  p róvjncias clel Ñor té vah jách i dia iniponiéndonps 
ion ' i.nas ex tensión de las iúc|denc^áé y párticu laridades 
|u e  han  o ch rríd o  en  ,1a .excisión de ía corté cíel P re ten - 
lierHé. Hoy . s a b ^ o s j ju q  Éalmasedá fue uno de los con
denados áIra^terte"''§>or ^  ro to , ‘ y ̂ qüe :preso obtuvo su li- 
jertácí en yj^U.ui l  qúe declaró tra id o r  á
iq u é l;’ f>ehÓ q i |e ;e n ’ eí'raoníén lo  que llegó á su noticia la  
sx i^encia ¿ e td e l  ^ q u e  revocó él 1.°, huyó  con dos es- 
3üú4 rphesf átravesándo. él extrem o izquierdo de n u es tra  l í 
nea.’ c.Qn.’ dirección, ’á  l a  s ie rra4 dé Burgos. T am bién  nos 
iiegu ran  que Maroto recorre r á s  p ro v in c ia s , llevando  á  
cabo el ex term inio  cíe sus enem igos, d es te rran d o  ó fusi-



lando á ruamos caen en su poder , y que uno de sus cas
tigos mas recientes’'fue el de pasar por las armas en Or- 
duña a un capuchino por haber predicado contra él. Nos 
escriben igualmente que TarraguaL se ha fugado, y que 
el 5.° batallón de Navarra que se pronunció contra Ma
ro! o estaba próximo a la frontera de Francia para inter
narse eou algunas personas de su partido en el caso de ser 
atacado por fuerzas superiores.

El dia 8 del corriente se ha verificado la apertura de 
un establecimiento que el Gobierno estaba preparando 
hace tiempo, y que ha de producir á España beneficios 
incalculables, si sus resultados, como es de esperar, cor
responden al espíritu y a las intenciones que han presi
dirlo a su creación. Este establecimiento es la escuela Nor
mal, seminario de maestros para la instrucción primaria. 
Inútil es detenerse aqui en probar la utilidad de esta 
nueva institución: su objeto, y las ventajas que ha de re
portar á nuestra patria, están sabiamente expuestos en el 
discurso pronunciado por el director de la escuela Don 
Pablo Montesino que se copia á continuación; pero antes 
110 parecerá inoportuno hacer una reseña de los diferen
tes tramites que ha llevado este negocio, desde que se 
concibió la idea de dicho establecimiento hasta que se ha 
logrado realizarla, para que se vea los constantes esfuerzos 
que ha hecho el Gobierno, en medio de tan críticas cir
cunstancias, para llevar á cabo tan útil empresa, y ios obs
táculos que se han presentado. Por Real decreto de 31 de 
Agosto de 183i se nombró una comisión para que forma
se un plan general de Instrucción primaria, debiéndose 
ocupar con preferencia, como el objeto mas interesante y 
urgente de sus tareas, de todo lo que conviniese para es
tablecer en la corte las escuelas de enseñanza mutua Lan- 
casteriana, y sobre todo tma Normal en la que se instru
yesen los profesores de las provincias.

En cumplimiento de esta Real resolución, se expidió 
la Real orden de 16 de Febrero de 4835, mandando lo 
siguiente:

l.° Los gobernadores civiles elegirán dos individuos 
de los mas acreditados por su aplicación, aptitud y buena 
conducta para que concurran á la escuela Normal, é ins
truidos, establezcan los buenos métodos en las provincias.

3.° Los alumnos vivirán en el edificio de la escuela, y 
observarán el reglamento que se forme.

3.° Los fondos de propios pagarán los gastos de cada 
alumno, que se gradúan en 45 rs.

4.° Los gobernadores civiles darán noticia á la comi
sión central de los profesores que elijan para que la misma 
pueda avisarlos oportunamente tan luego como vuelvan 
los comisionados mandados al extrangero para instruirse 
en los métodos que se siguen.

5.? La comisión central formará y remitirá á la apro
bación de S. M. el reglamento de lá escuela.

La comisión central presentó con efecto su proyecto 
de reglamento en 11 de Julio de 1836; pero los aconte
cimientos que á poco sobrevinieron, hicieron abandonar 
casi del todo este asunto.

Entre tanto habían pasado á Inglaterra dos jovenes c o 
misionados, D. Angel Villalobos y D. Diego Gallardo, 
para instruirse en los diferentes métodos de instrucción 
primaria. principalmente el lancasteriano; y habiendo re> 
gresado, ayudaron a la comisión en la formación del plan 
general que fue también remitido ai Gobierno por la 
misma época.

Igualmente se estableció en la cálle del Duque de Al
ba la escuela Laneasteriana, destinada á ser Normal 
cuando se convocasen los alumnos y se aprobase el regla
mento; y habiéndose enagenado la casa en que se hallaba 
colocada, se cedió por Real orden de 17 de Noviembre 
de 1836 para este efecto el convento de monjas de Santa 
Clara, situado en la calle Ancha de S. Bernardo.

En Abril de 1837 se trató de dar nuevo impulso á la 
escuela Normal, y en 8 de aquel mes se aprobó y se man
dó imprimir el reglamento presentado por la comisión 
central con algunas modificaciones, y se expidió una cir
cular dictando las disposiciones siguientes:

1.a Los dos alumnos de cada provincia serán nombra
dos por la diputación proyinciaL
< 2.a Los elegidos deberán solo tener la edad de 18 
á 20 años, conocer lamedura, escritura y aritmética como 
debe conocerlas un mediano maestro de primeras letras, 
con algunos rudimentos de gramática castellana. Sin em
bargo , con el objeto de conseguir pronto maestros que 
puedan establecer nuevas escuelas Normales en das pro
vincias, uno de los nombrados será, solo por esta vez, 
mayor de 20 años, siempre que no pase de los 30: este 
vendrá á la escuela a aprender prácticamente en seis ú 
ocho meses el método de enseñanza y cuanto dice rela
ción al gobierno y dirección del establecimiento: el otro 
nombrado deberá ser precisamente de la edad indicada y 
dispuesto a los diferentes estudios que tendrá que hacer 
en el espacio de dos años.

3.a La cantidad de 43 rs. señalada para sostenimiento 
de cada alumno en la escuela, se reducirá á 33.

4.a Luego que esté hecho el nombramiento se comu
nicará al ministerio de la Gobernación para que se señale 
el dia en que se haya de abrir la escuela.

Por Real orden de 27 de Junio del propio año de 
1837, habiéndose recibido una letra de la Habana por la 
pensión del año de 1836 correspondiente á la que tenia 
señalada sobre aquella mitra el seminario de nobles ó 
crisLino, se mandaron separar de su producto y deposi
tar en la pagaduría 203 rs. con destino á la habilitación 
del local de la escuela; y por Real orden de 12 de Agos
to de 1838 se previno que dichos 203 rs. no se tomasen 
ya de la pensión de 1836, sino de la de 37 que acababa de

cobrarse, por corresponder aquella á los acreedores del se
minario.

Tardaron las provincias en hacer los nombramientos 
de alumnos, y el proyecto de escuela Normal se paralizó 
otra vez, hasta que por circular de 21 de Marzo de 1838 
se encargó de nuevo este asunto é las diputaciones pro
vinciales, mandándoseles que a fin de que no faltasen fon
dos al establecimiento, debiéndose hacer el pago de las 
pensiones por semestres adelantados, tomasen dichas dipu
taciones las medidas necesarias para la pronta recaudación 
de las cantidades que corresponden al primer semestre y 
las depositasen inmediatamente en las comisiones pagadu
rías de sus respectivas provincias, dando los gefes políti
cos al ministerio de la Gobernación el correspondiente 
aviso, para queda pagaduría general pudiere expedir los 
libramientos oportunos; hecho lo cual se señalaria dia 
para la apertura de 4a escuela.

Al propio tiempo y con la misma fecha se dijo á la 
dirección general de Estudios que en atención á que las 
pensiones de los alumnos no bastarían acaso para todos los 
gastos de la escuela, se mandaba q̂ue Ja pagaduría general 
del Ministerio-entregase 35 ¡rs. mensuales desde el dia en 
que estuviese abierto el establecimiento.

Entre tanto se publicó la nueva ley de Instrucción pri
maria , por la cual la escuela Normal recibió la sanción 
legislativa , y quedó legalmente creada , no ya como sim
ple escuela Laneasteriana , sino como establecimiento des
tinado a dar a todos los profesores de primera educación, 
de diferentes grados, cuantos conocimientos han menester 
para el buen desempeño de sus obligaciones.

Con este motivo se expidió la circular de 30 de Se
tiembre de 1838, mandando:

L° Que las diputaciones provinciales prevengan á los 
alumnos nombrados por ellas que estén prontos a ponerse 
en camino para la corte al primer aviso , procediendo á 
nueva elección en el cas© de que algunos se hubiesen re
traído de su propósito.

2.° Que las diputaciones que no hubiesen entregado 
ya en la pagaduría del respectivo gobierno político la can
tidad correspondiente al primer semestre adelantado de la 
pensión de los alumnos , conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Marzo, lo ejecuten inmediatamente 
y antes del 1.° de Noviembre, debiendo en el caso de no 
hacerlo, manifestar los motivos que se lo impiden, y cui
dando el gefe político de que asi se verifique.

3.° Que habiéndose suscitado algunas dudas acerca de 
las obligaciones que contraen los alumnos con respecto á 
las provincias que los pensionan , se tenga entendido que 
el art. 36 del reglamento de la Escuela se extiende tam
bién á ellas; y que por consiguiente dichos alumnos esta
rán á disposición de las diputaciones durante tres años 
después de haber sido aprobados , para ser empleados por 
ellas donde tengan por conveniente en objetos de instruc
ción primaria.

4.° Que si en alguna provincia no se presentasen, co
mo ha sucedido, alumnos , puedan las diputaciones pro
vinciales elegirlos en las inmediatas , ó depositando la can
tidad correspondiente á la pensión , lo avisen para que el 
Gobierno provea las plazas , en el concepto de que los 
nombrados por cualquiera de estos dos modos estarán su
jetos á las mismas obligaciones que prescribe el articulo 
anterior.

Con el objeto de que la escuela Normal quedase por 
último definitivamente establecida , en 29 de Enero de 
1839 se pasó una órden á la dirección general de Estu
dios con las prevenciones siguientes:

1.a Que la apertura de la escuela Normal se verifique 
el dia 8 de Marzo, comunicándose las órdenes correspon
dientes para quedos alumnos nombrados, y cuyas respec
tivas provincias hubiesen anticipado el primer semestre, 
se presenten en Madrid para dicho dia.

2.a Que la dirección general de Estudios proceda in
mediatamente á la habilitación deí local para el estableci
miento ; á cuyo efecto se entregarán al director del mis
mo por lá pagaduría general del Ministerio los 203 rs. que 
por Real órden de 31 de Agosto último se mandaron re
servar para este objeto de los 71,221 que importó la letra 
dé la Habana correspondiente al año 1837 por la pensión 
de que gozaba sobre aquella mitra el suprimido seminario 
cristino.

8.a Que del sobrante de la misma Jetra se entreguen 
para los gastos de la escuela Normal, desde el dia de su 
apertura, 3$ rs. mensuales; pero en la inteligencia de 
que este auxilio no tendrá efecto sino siendo absolutamen
te indispensable al establecimiento, debiendo en otro caso 
volver lo que pueda economizarse de dichos 35 rs. al fon
do de que proceden para atender también á otros esta
blecimientos de «instrucción pública.

4.a Que cuide la dirección de llamar al profesor Don 
Angel Villalobos, que se halla en 4a actualidad*eon licen
cia en Londres.

5.a Que en atención á lo prevenido en el segundo pár
rafo del art. 12 de la ley de 21 de Julio, se entienda 4a 
misma dirección con la diputación provincial de Madrid 
para que contribuya al sostenimiento de la escuela en la 
parte que le corresponde.

6.a Que la contaduría del Ministerio dicte las medi
das oportunas para que se pongan á ‘disposición del d i
rector de la escuela, con la debida formalidad, las canti
dades que las diputaciones provinciales han entregado ó 
entregaren en lo sucesivo en las comisiones pagadurías 
por el semestre adelantado de la pensión de los alumnos.

Con la misma fecha de 29 de Enero se circuló órden 
á los gefes políticos anunciando que S. M. la Reina Go
bernadora se habia servido señalar el dia 8 de Marzo pa
ra la apertura de la escuela Normal; que en su consecuen

cia, las diputaciones provinciales que hubieren elegido 
los alumnos para ella, y anticipado el primer semestre de 
la pensión correspondiente, con arreglo á lo prevenido 
en la circular de 21 de Marzo de 1838, dispusiesen que 
aquellos se encontrasen en esta corte para dicho dia, des
de el cual empezará á correr el expresado semestre; que
S. M. quiere ademas que las diputaciones provinciales que 
no hubieren hecho todavía la anticipación indicada lo 
verifiquen a la mayor brevedad; pues siendo tan módicas 
las cantidades con que deben contribuir para un objeto 
tan útil y necesario, no puede haber motivo razonable 
que impida el hacerlo; sin perjuicio de que algunas 
tuviesen escasez de fondos para satisfacer la pensión de 
dos alumnos, se limiten por ahora a enviar y costear uno 
solo, de lo que no se admitirá excusa de ninguna especie. 
Finalmente, que S. M. espera que los gefes políticos no 
olvidaran excitar el celo de las citadas corporaciones á fin 
de que ayuden con toda eficacia á la realización de urt 
pensamiento del que depende que la instrucción primaria 
llegue en España al grado de perfección que se adviene 
en algunos países extrangeros, y que tanto se desea.

En tal estado manifestó lá dirección general de Estu
dios que la pagaduría general del Ministerio habia hecho 
presente la imposibilidad en que se encontraba de entregar 
por de pronto los 205 rs. para la habilitación de la escuela; 
y en Real órden de 12 de Febrero se sirvió S. M., aproban
do lo que la misma dirección proponía, autorizar al conta
dor para librar sobre la Habana el importe de la pensión 
vencida en el año anterior de 1838, y negociarlo en la 
plaza lo mas pronto y del modo mas ventajoso que fuere 
posible; siendo la voluntad de S. M. que de lo que produz
ca esta negociación se entregasen los 205 rs.; en la inteli
gencia de que si para el dia 20 de Febrero no se hubiere 
ya verificado, se habría de sacar aquella cantidad, ó la 
que fuere por de pronto indispensable, de cualquier otro 
fondo, salvo reintegro cuando la letra se negocie. Y a fin 
de evitar que el remanente de esta se emplee en otros ob 
jetos que los de la lustruccion pública á que la pensión 
está destinada, y con el objeto de asegurar el cobro de 
los 35 rs. mensuales que por la Real órdeu de 31 de Agos
to están señalados a la escuela Normal para sus gastos, 
quería S. M. que aquella cantidad se deposite en la direc
ción general Je Estudios, la cual hara los pagos de las 
mensualidades en sus respectivas épocas, con todos los de
mas que se le ordenen bajo la correspondiente interven
ción de esa contaduría: todo sin perjuicio de lo preveni
do en la Real órden de 29 de Enero sobre que cuanto 
pueda economizarse de los mencionados 35 rs. vuelva al 
fondo de que proceden para atender a otros establecimien
tos; y convencida S. M. de la importancia de la escuela 
Normal y de las grandes ventajas que han de resultar de 
ella, era su voluntad que se procediese en este negocio de 
modo que para el dia señalado estuviese todo dispuesto, y 
no ofreciese la apertura del establecimiento dificultad al
guna. Ultimamente se sirvió mandar S. M. que los 71221, 
reales procedentes de la pensión de Í837 de que habia 
dispuesto la pagaduría, quedasen como crédito a favor de 
los establecimientos de Instrucción pública, debiendo aque
lla reintegrarlos cuando el estado de sus fondos lo per
mita.

Al propio tiempo se mandó á la.dirección general de 
Estudios que buscase y propusiese sugeto idóneo que qui
siera «ervir por ahora gratuitamente ó por solo la preben
da que disfrute la plaza de director espiritual de la escue
la, viviendo en el mismo local del establecimiento; y tam
bién se autorizó al director principal de la escuela para 
admitir 30 ó 40 alumnos externos que paguen por la en
señanza que reciban 200 rs. anuales divididos en dos 
plazos.

Con fecha 12 de Febrero se pasó á la dirección y á la 
contaduría nota de las provincias que hasta aquella lecha 
habían adelantado la pensión, para que la pagaduría ex
tendiese las correspondientes libranzas.

Con la misma fecha se ofició al intendente de la Haba
na participándole que S. M. habla autorizado al contador 
del ministerio para librar sobre aquella mitra el importe 
de la pensión de 1838.

Habiendo hecho la dirección general de Estudios la 
propuesta para la plaza de director espiritual , por Real or
den de 22 de Febrero S. M. se sirvió nombrar á D. Gre
gorio Sanz de Villavieja, Vocal de la misma dirección, 
obispo electo y canónigo de Valencia.

A propuesta de 4a misma dirección y con la propia fe
cha de 22 de Febrero, se ofició al gefe político de Madrid, 
á fin de que invitase al ayuntamiento de la capital para 
que desde 8 de Marzo remita á la escuela Normal de las 
escuelas gratuitas que están á su cargo en  los barrios in
mediatos al convento que fue de Santa Clara, donde esta 
aquel establecimiento., 120 ó 140 niños pobres para la es
cuela practica que ha de haber en el mismo.

Eh 22 de Febrero comunicó al contador del ministe
rio que no habia podido negociarse la letra sobre la mi
tra de la Habana, a no ser con la onerosa pérdida de 25 
por 100, no ofreciéndose ademas entregar en el acto sino 
la mitad del importe; y manifestaba igualmente la impo
sibilidad de que la pagaduría general suministrase inme
diatamente los 205 rs.; y en Real órden de 26 se dijo que 
debiendo la dirección general de Estudios en cumplimien
to de lo prevenido en el Real decreto de 21 sobre centra
lización de fondos, entregar en dicha pagaduría los que 
tuviese en su poder, librase de ellos al director de la es
cuela Normal los expresados 205 rs. en calidad de reinte
gro , cuando se cobre la citada letra„ y admitiéndole la 
contaduría dicha cantidad en cuenuu

Vencidos de este modo todos los obstáculos que lia pre
sentado este asunto, se ha habilitada el edificio del con
vento de Santa Clara, tanto para las aulas necesarias,



cn an to  p a ra  las h a b i ta c io n e s  de  los sem inaris ta* .
El dia 8 de l  c o r r i e n t e ,  e o n l b n n c  a lo p r e v e n id o  e n  la 

R eal  o r d e n  de  29 de  E n e r o ,  á las doce de  la m a ñ a n a  y 
en  p resenc ia  de  u n  n u m e ro s o  co n c u rso  , p r e s id ie n d o  el 
Excm o. Sr. M in is tro  de la G o b e r n a c ió n  d e  la P e n ín s u la  
1). A n to n io  H o m p a n e ra  d e  C o s ,  y co n  as is tencia  d e  u n a  
co m is ió n  de  la d i r e c c ió n  g e n e ra l  de  E s tu d io s ,  c o m p u e s ta  
ile les Sres. L). M anu el  José  Q u i n t a n a ,  D. M anuel  J o a q u í n  
T a ra n c o n  y D. Marcial A n to n io  L ó p e z ,  se ha  v e rif icado  
la so lem n e  ins ta lac ió n  de  la escuela  N o rm al.  El Sr. S e c re 
ta r io  de  la d i rec c ió n  D. J a v ie r  Q u in to  hizo  u n a  l ig e ra  r e 
seña de  los a n te c e d e n te s  q u e  van  r e lac io n ad o s ,  y leyó la 
R ea l  o r d e n  de  29 de  E n e r o ,  s e ñ a la n d o  d ic h o  dia pa ra  es
te acto. En segu id a  el Sr.  M in is tro ,  en  n o m b r e  de  S . M. 
Ja R eina  Doña Isabel n ,  d e c la ró  in s ta lad a  la e s c u e la ; y 
p o r  u l t im o ,  el Sr. D. P ab lo  M o n te s in o ,  vocal d e  la d i r e c 
c ió n  g e n e ra l  tle E studios  y d i r e c to r  d e l  n u e v o  es tab lec i
m ie n to ,  p r o n u n c ió  el d iscu rso  s ig u ie n te :

Señores: sin ostentación n ing una  , sin otro aparato que el 
de vu ̂ t r a  asistencia y benévola atención se abre en este dia la 
escuela N orm al para formación de maestros de primera ense
ñanza. N o  es ex traña por cierto la modesta sencillez de esta 
apertura á la naturaleza y  carácter del establecimiento que hoy 
se funda.

Hum ilde  en apariencia , ingenuo como su objeto, mas cier
to en sus resultados que pomposo en sus promesas, parece á 
primera vista que no anuncia ni hechos,  ni consecuencias que 
puedan excitar fuertemente la curiosidad y expectación. Pero 
no de otro modo suelen aparecer los descubrimientos que á la 
larga cambian el aspecto de las ciencias y  de las artes; y  asi 
también se dejan percibir a lguna vez los fenómenos que mas 
influyen en el orden y mecanismo de la naturaleza.

Y no es de maravillar que asi sea; .en  tiempos ordinarios 
el establecimiento de una escuela de enseñanza elemental c u a l 
quiera que sea su ex tensión, interesa poco á la g ran  masa del 
pueblo que no conoce el verdadero objeto de estas insti tucio
nes , ni aprecia sus resultados , ni considera la asistencia á ellas 
mas que como un uso á que conviene someterse en la época de 
la vida en que no puede sacarse n ing una  ventaja material é 
inmediata de los niños. Todavía en nuestra actual situación 
política tiene que hacerse mas sensible esta fria indiferencia; 
porque ni para la m u ch ed u m bre ,  ni para aquellos que no se 
han  detenido a meditar sobre la influencia de la buena ó mala 
educación pública en los grandes trastornos, desórdenes y  crí
menes, en la miseria y degradación de un pueblo ó en su pros
peridad y bienestar ,  la creación ó la supresión de un estable
cimiento de educación é instrucción no puede menos de ser un  
suceso de orden inferior ó insignificante. La atención fija en 
objetos extraordinarios que afectan inmediatamente á la exis
tencia ,  y la imaginación alterada con el espectáculo de escenas 
terribles no dan tugar á consideraciones en apariencia lejanas 
y de n ing una  ó corta entidad.

N o  asi sucederá en vuestro á n im o ,  señores, ni en el de 
n ing uno  de los que han formado su juicio anteriormente sobre 
este im portantís im o objeto , y le hayan  formado con conoci
miento Y  razón ; para vosotros y para ellósTás desgracias pre
sentes, las pasadas y las que vendrán  después , en el orden m o
ral y político concurren á demostrar de un inodo incontestable 
que la estabilidad de los Gobiernos ,  la t ranquilidad de los súb
d i to s ,  la seguridad de las personas y las cosas, la sociedad ci
vil en fin , son incompatibles con la ignorancia y la inm ora l i 
dad del mayor número de asociados ; solo para estoy, repetimos, 
la instalación de esta escuela , como remedio que va d irecta
mente y con seguridad , aunque con le n t i tu d ,  á la raiz del 
m a l ,  será un suceso de importancia .

Por otra parte el establecimiento de escuelas seminarios p a 
ra  la formación de maestros, es un  nuevo campo desconocido 
generalmente en E sp aña ,  y que vamos ahora á cu lt ivar  sin en
sayos anteriores ni experiencia propia . N o  porque se ignoren 
los hechos numerosos y repetidos que por todas partes atesti
güen los adelantamientos que en materias de educación é ins
trucción pública elemental se están haciendo desde el ú lt im o 
tercio del siglo anterior ; sino porque no nos ha sido posible 
hacer de ellos la conveniente aplicación. En este concepto no 
debe causar extrañeza que esta medida sea considerada por al
gunos como un mero ensayo , que intentado en circunstancias 
tan  poco favorables, no ofrece esperanzas de dar el resultado 
ventajoso á que se aspira. Sin embargo, no es una simple p rue
ba , no es un proyecto s ingular y nue v o ,  y menos una te n ta t i 
va aventurada  ; el crédito de estas instituciones no está pen
diente ya de los resultados que puedan tener aqui , por desgra
ciados que sean ; su utilidad está confirmada , es incuestiona
b l e ; es á todas luces un adelantamiento el m ayor quizás que 
se h a  hecho en lá m ater ia ,  y que con la introducción de escue
las de párvulos caracterizan los progresos de la educación en 
el presente siglo. Podrán ser para nosotros mas difíciles y  mas 
lentas las veulajas de este medio de instrucción y reforma m o
ral: necesitaremos acaso de mayores esfuerzos para obtenerlas; 
pero las obtendremos si perseveramos en tan buena obra ; ins
truiremos con m ayor facilidad y  mejor éxito al pueblo; nos 
adelantaremos á suministrarle conocimientos útiles ó una ins
trucción sa ludab le , antes de que la adquiera perjudicial y fu 
nesta. Porqu e ,  señores, no se disputa  ya si conviene ó no ins
t ru i r  al pueblo, porque esta es una cuestión resuelta , y la de
cisión es irrevocable. Si no se le ins truye  se ins tru irá  él ; apren
derá de las cosas, de las personas, de los sucesos, de cuauto  oye 
y  ve al acaso. La cuestión seria solo sobre si ha de ser bien ó 
mal enseñado ; si se le ha de instru ir  ó no de cuanto sus c i r 
cunstancias permiten y sus necesidades requieren , y esto cier
tamente tampoco merece discusión.

Supuesta la conveniencia de apresurarse á educar é ins tru ir  
al pueblo ,  la necesidad de maestros es una consecuencia tan 
obvia como natura l.  N o  lo será igualmente para todos la de que 
el Gobierno se encargue de formarlos tomándose para ello todos 
los cuidados y haciendo todos los sacrificios que suponen los uue- 
vos seminarios. A muchos parecerá que los maestros encargados 
de la primera enseñanza no necesitan especial preparación, y que 
podriau prepararse por los mismos medios que hasta aqui,  ó pro
curarse la instrucion de que necesitan , por sí mismos y del m is
mo modo que se la proporcionan los maestros de enseñanzas supe
riores en colegios ó universidades. Mas si paramos la atención en 
lo que se enseña en las escuelas (hablamos en general y salvando 
siempre aquellas honrosas excepciones debidas al iogenio y es-

f i e r z o ; |  rticulares de los individuos, ó á h  mayor ilustración 
de al^u» os yueblos), si examinamos,- rep ito ,  los conocimientos 
que alli se adquieren , el estado en que se encuentra el arte de 
eoseñar, ó sea el nu do de comunicar e^tos conocimientos; y nos 
h ceños cargo de lo que la razó n ,  la naturaleza misma y la 
ex peí iencia recomiendan como instrucción útil á todos, podre
mos gradu ar  la conveniencia ó mas bien la necesidad d e fo rm a r  
maestros idóneos para ellas.

H allarem os, en primer l u g a r ,  que en las escuelas comunes 
se aprende á leer, escribir y co o t i r  (no en todas) con alguna pe
queña parte de la doctrina cristiana contenida en las p regun
tas y respuestas del catecismo ordiuario ; y hallaremos que el 
modo de dar esta enseñanza , viene á ser un ejercicio material 
de la vista , del oido y de la l e n g m ,  en que la razón apenas 
toma parte a lg u n a ,  ni interviene n inguna otra f a cu lü d  m en 
tal mas que la memoria.

De aquí \ e  inferirá que apenas es posible aprender menos 
en el tiempo ordinario de asistencia ; y que cuanto puede decir
se á favor de tan escasa ins trucción ,  está reducido á que los 
niños estarán mejor empleados en e^to que vagamundo en la 
ociosidad por las calles, lo cual es innegable. Re ulta también 
que al dejar el niño estas escuelas, nada ó apenas nada sabe de 
sí mismo , del mundo en que vive ni de los objetos que le r o 
d e an ,  mas de lo que hubiera sabido sin haber concurrido á 
ellas. Adelantemos nuestra consideración y supongamos que en 
el mayor número de escuelas, al aprender á leer y escribir , se 
aprenden también los rudimentos de la lengua castellana como 
se aprenden en algunas ; y supongamos mas , que el estudio de 
la lengua fuese tan sério y tan extenso como solo es posible en 
edad mas av a n zad a , todavía en este caso no podria darse con 
propiedad á estos lugares el t ítulo de establecimientos de bue
na educación,  á no desconocer del todo lo que la constituye 
tal , y confundir  un  objeto con los medios de conseguirlo.

Asi , no se llama con propiedad arquitecto el que por saber 
solo algunos principios de m i temáticas y  la práctica de la de 
lincación y del d ibu jo ,  puede presentar en un  papel la fachada 
de un edificio, y ayudado de tal cual elemento de su a r te ,  t ra
zar con exactitud la planta y  d is tr ibuir  convenientemente las 
partes que la componen. Si desconoce la índole del terreno en 
que ha de erigirse la fáb r ic a ,  si es incapaz de vencer los obs
táculos que la localidad pueda oponerle, si ignora la na tu ra le 
za de los materiales que ha de emplear y el modo de combinarlos 
y  colocarlos, s i 'en suma no tiene idea alguna del arte de cons
t ru i r ,  este hombre ciertamente no es arquitecto. Posee sí los me
dios de levantar un p lano ;  pero el plano en sí mismo es solo un 
medio necesario ó conveniente por lo menos para conseguir eL 
objeto principal ,  que es la construcción del edificio. Considera
das de este modo las matemáticas y  el d ib u jo ,  como medios 
útiles ó necesarios para fabricar un  pa lac io ,  un puente ó u n  
acueducto , no tiene duda que son adquisiciones im portan tís i
m as;  mas si el dibujo y las matemáticas no produjesen nada 
por sí mismas, ó produjesen solo planos agradables á la vista, 
y sin relación alguna á su aplicación práctica , no pasarían de 
entretenimientos ingeniosos. Pues b ien ,  lo que las matemáticas 
y el dibujo son en la a rq u i te c tu ra ,  vienen á ser las lenguas, la 
escritura y la ar itmética en los negocios prácticos de la vida. 
Son medios de ad qu ir ir  conocimientos; y estos conocimientos 
son los materiales que es preciso emplear y  deben empicarse en 
cuánto  pueda ser con acierto en las transacciones hum anas y 
en todo lo que tiene relación con nuestra propia felicidad y la 
de los demas. Son simples medios, repetim os,  aunque m uy  im 
portantes y  útilísimos para ad qu ir ir  y  comunicar conocimien
tos. Conviene ciertamente poseer estos medios y  facilitárselos á 
todos; mas es preciso conocer prácticamente el uso que debe ha
cerse de ellos, en lo cual puede decirse que está comprendida 
toda la instrucción que debe recibirse en las escuelas.

Los objetos á que conviene aplicar estos medios desde lue
go ,  y el modo de aplicarlos , consti tuyen la principal ciencia 
del m aestro ; ciencia que carece de fundam ento  si no se apoya y  
enriquece en el estudio de la naturaleza. Estudio á que parece 
fue destinado el hombre por su C r i a d o r , cuando al tiempo que 
le dotó de capacidad le impuso la indispensable necesidad de 
hacerlo. Estudio de que deriva la superioridad característica 
del ser racional , y por donde adquirimos las primeras nocio
nes de la existencia de un  Ser Suprem o, de sus designios y  de 
su poder. Este estudio en fin que comienza en la infancia con 
el ejercicio de los sentidos,  y  en que el hom bre sin percibirlo 
hace progresos tan extraordinarios y precoces, que son infin i
tos mas los conocimientos positivos y de u tilidad práctica que 
adquiere en los primeros años de la v id a ,  que cuantos recibe 
después en ella por larga y aprovechada que sea.

Este es el estudio que el maestro está llamado á d i r i g i r ,  y  
que cualquiera que sea la extensión en que lo adquiera , debe 
ser siempre mayor que la del discípulo á quien se propone edu
car. Si comienza observándose á sí m ism o , percibirá fácilmen
te que dos órdenes de facultades le d is tinguen esencialmente de 
las cria turas inferiores:  1.a sentimientos morales: 2 .a facu lta
des intelectuales; y sobreestá base deberá fu n d a r  su sistema 
de educación. A poco que reílexioae después sobre los objetos 
en que conviene emplear estas facultades aplicando los medios 
de que hemos hecho m ención ,  inferirá que deben ser aquellos 
de que el hombre tiene mayor necesidad , ó ha de hacer en la 
vida un uso mas frecuente; aquellos cuyo  estudio es común á 
todos los hombres hasta el punto en que debe comenzar el que 
corresponde al indiv iduo  destinado á una profesión.

Mas no basta al maestro conocer los medios, el uso que de
be hacer de ellos, y los objetos á que deben aplicarse para fa 
cil i tar  la instrucción de los discípulos ó para enseñarles ; nece
sita m as; es preciso que conozca el modo mas ventajoso de en
señar ó de comunicar lo que él sabe. Desgraciadamente la p rác
tica de enseñar no solo en las escuelas inferiores, sino en las 
superiores y en las mismas universidades, no ha podido decirse 
un  arte hasta ¡estos últimos tiempos. Apenas se habían cono
cido principios fijos, y menos se habia pen5ado en reducirlos á 
un  sistema de reglas convenidas. N i  es esto de ad m ira r  si a ten
demos á que el objeto de este arto es ó debe ser el cu l t ivar  con 
método el en tendim iento ,  que es precisamente lo mas variable, 
lo mas indefinido y lo menos susceptible de reglas y leyes que 
se conoce. Por mas que se han ocupado siempre los filósofos, 
por mas que han investigado y disputado acerca de las facul
tades , de las operaciones y de la capacidad del espíritu h u 
m a n o ,  es preciso confesar que nuestros conocimientos en este 
pun to  son muy escasos é irnperf ctos.

Sin em bargo, aunque imperfectos y limitados , son todavía 
m uy  importautes para d i r ig ir  á uu fin determinado estas mis
mas facultades y operaciones} si nos servimos de ellos con pru 

dencia en la educación de los niñ >s. Siempre que se ha tratado 
de educar á estos de un modo arreglado á lo que sabemos p o 
sitivamente en esta materia , se han obtenido rec i ta d o s  venta
josos , que habrian  sido mas útiles si se hubiesen tenido me
dios prácticos de conservarlos. Mas no han existido semejantes 
medios. La inveucion y la experiencia de un maestro d is t in g u i 
do , y los adelantamientos que de ellas resultaban, se han per
dido para el arte y para el público tan  pronto como el i n d i 
viduo ha cesado en la enseñanza. Por lo común el maestro, al 
comenzar su profesión, se ha visto precisado á in v e n ta r , d ig a 
mos asi ,  el a r t e ,  y someter de nuevo á la experiencia los p r in 
cipios que se habÍ3 p ropues to ,  por carecer de reglas deducidas 
de los datos y hechos an teriores;  y de aqui ha provenido el 
atraso ó mas bien la prolongada infancia del arte de enseñar.

Antes que eu Alemania se diesen los primeros pasos para 
reunir  y establecer estas reglas, y acomodar la práctica á ellas, 
una enseñanza sin método regular y la instrucciou limitada de 
que hemos hecho mención, formaban el sistema entero de ed u
cación en toda la E u rop a ,  y lo forma aun  en muchos países, 
mas notablemente acaso que en España. Las escuelas elementa
les de P ru s ia ,  que tanto han llamado últim am ente la atención 
de todos los observadores y de cuantos se interesan en los p ro
gresos de la c iv ihz ic io n , no estaban hace medio sigio en mejor 
estado que las nuestras; y podríamos a ñ ad i r ,  fundados en prue
bas irrefragables, que las de España eran superiores en n ú m e 
ro y calidad. Los grandes descubrimientos hechos en los siglos 
antersores tenían dispuesta á la Alemania para una reforma 
en materias de educación, que acontecimientos inesperados y 
circunstancias especiales aceleraron en determinados lugares. El 
gran Federico de Prusia , mas grande á los ojos del filósofo y 
del hombre de estado por su ilustración y celo en promover la 
instrucción de su pueblo, que por sus heroicas empresas m ili
tares,  fue el primero que penetrado Jal miserable estado de la 
educación pública ,  y la dificultad de obtener adelantamientos 
de n inguna especie si aquella no se reformaba y propagaba, se 
resolvió á esta empresa con la energía y decisión propias de su 
carácter. Renovó las leyes existentes relativas al establecimiento 
de escuelas y asistencia á ella*; modificó estas leyes convenien
temente , y dio otras nuevas cuando lo juzgó necesario. T ra tó  
al mismo tiempo de que se mejorasen los métodos de enseñanza, 
y se variase la disciplina , haciendo que esta d o  dependiese 
únicamente de los castigos corporales mas ó meuos duros y 
siempre deshonrosos, sino que fuese producida en parte al me
nos por el estímulo de una ambición noble, digna emulación y 
otros sentimientos generosos. Anunció ya que la instrucción 
dada á los niños en las escuelas debia tener alguna relación con 
la vida fu tu ra  de estos, ó serles de alguna u t i l id a d ,  cualquie
ra que fuese su destino.

El propósito de un monarca del carácter de Federico no 
podia meuos de producir resultados en medio de las dificulta
des que naturalmente ofrecen la ignorancia , los hábitos y los 
intereses particulares que necesariamente sufren en toda especie 
de reforma. Produjo en efecto resultados particularmente en la 
Silesia, pueblo entonces pobre, abyecto y de n inguna im por
ta n c ia ;  pais ahora industrioso, rico y poblado. Y  si estos re
sultados no fueron desde luego tan extensos y tan  eficaces como 
era de desear, fueron sin embargo bastantes para llamar la 
atención pública é interesar á muchos particulares y algunos 
pueblos y gobiernos de Alemania en un  objeto tan grande. 
Puede decirse que entonces comenzó en el continente europeo 
el movimiento general y rápido que desde los últimos"años del 
siglo últ imo va dando á la educación pública una forma nue- > 
va y  extraordinaria importancia.

Por de pronto en Prusia rnismo alcanzó la reforma á las 
escuelas dichas de gram ática,  ó sean de latin idad y  otras leu- . 
guas clásicas. Luego que los directores de estas escuelas vieron 
que otras instituciones dirigidas con arreglo á principios mas . 
racionales, adquirían una superioridad notable y conocida del 
pueblo , se apresuraron no solo á mejorar sus métodos, si-no <á- 
in troducir  en sus establecimientos la enseñanza de materias tari' 
útiles como la íisica, la historia natural , his toria moderna &c. 
Eutonces por primera vez se comprendió que el estudio de las 
ciencias naturales no era incompatible con el de las lenguas a n 
t iguas;  y se percibió que el arte de enseñar merecía la pena de 
ser estudiado y  exigía conocimientos y prácticas hasta entonces 
poco comunes.

A este descubrimiento se siguió otro paso, que era su con
secuencia necesaria. Habíanse establecido seminarios con el tí
tulo de pedagóg icos y  filo ló g ico s  , donde se ins truyó  á los jó-r 
venes que habían hecho ya alguna carrera de universidad en 
los métodos de comunicar tanto los conocimientos relativos á 
las ciencias como los de las lenguas antiguas. La preferencia 
que se dió á estos establecimientos, por razones cuya exposi
ción no es de este lu g a r ,  y los rápidos progresos que en ellos 
hizo la iustruccion de las altas clases , dieron lugar por e n to n 
ces á que se descuidasen las escuelas instituidas para las clases 
inferiores; y  esto hizo nacer la idea de las escuelas Normales 
de que vamos á ocuparnos. Por fortuna el convencimiento de 
que la educación popular no era menos im portante  que la de 
las clases elevadas se habia d ifund ido  bastante para que m u 
chos pueblos atendiesen á ella con especial cuidado, y viniese á 
ser este el objeto de las meditaciones y ensayos de algunos par
ticulares.

Apareció por entonces un hom bre dotado de todas las cua
lidades características de los grandes y útiles reformadores. E n 
rique Pestalozi reunía á un enteudimienio claro y un juicio.só
l id o , el profundo conocimiento de la naturaleza , la osada in 
trepidez de un reformador , la perseverancia necesaria para lle
var al cabo’una obra g rand e ,  y aquel amor puro al género h u 
mano que impele á ciertos hombres á empresas difíciles sin es
peranza de ventajas personales. Su aliña estaba dominada , dice 
él mism o, por una pasión que no podia reprim ir;  por el ansia 
de proporcionar al pobre verdadera independencia , de sacarle 
de la abyección á que le reducia la pobreza , de elevar su ca
rácter á la al tu ra  conveniente para sufrir  con dign idad lo que 
no se puede rem ediar ,  de desarrollar sus facultades mentales 
para aum enta r  sus recursos, y de purificar las inclinaciones á 
iiii de que no puedan ser pervertidas, y este fue constantemen
te su empeño. Comeuzó, como debia , por examinar el objeto 
sobre que se proponía t r a b a ja r ; es d e c i r , el nm o que ti ataba 
de t d u c a r ;  investigó el orden y la manera en que se desarrollan 
las facultades intelectuales, y procuró acomodar á este desarrollo 
las materias de enseñanza y el inodo de enseñar.

N o  es esta la ocasión de referir por menor los resultados de 
sus investigaciones, ni los ensayos y sacrificios que hizo para 
poner en armonía la enseñanza con lo que la experiencia le inos-



raba .  Bastará decir que fundó  un  nuevo sistema de educación 
mas conforme á la na tura leza , mas racional y mas filosófico que 
los conocidos an tes ,  cuyos principios se han adoptado y desen
vuelto después por los que le han  sucedido en la misma carrera.

Era de recelar que incurriese en algunos errores, porque 
no es dado á la inteligencia hum ana  llegar de pronto á la per
fección de sus ob ras ,  y porque los conocimientos y la experien
cia de un hom bre solo no podían bastar á la m agn itud  de la 
empresa. Esto no impidió que la fama del nuevo sistema se ex
tendiese por la Europa, y  especialmente por Suiza, donde habia 
tenido su p r in c ip io ,  y  por Alemania ; y que de todos los paí
ses y  puntos mas remotos concurriesen jóvenes á recibir bajo 
el techo paternal de Pestalozi la instrucción necesaria para  po
ner en práctica su método.

A  Pestalozi sucedió otro suizo, M anuel Teienberg ,  nombre 
bien conocido y  generalmente apreciado , au nque  no mas de lo 
que merecen sus virtuosos é ilustrados esfuerzos por la causa de 
la educación y  la felicidad de la especie hum ana. Asociado pri
mero con aq u e l , y después apóstol del sistema que lleva el nom 
bra de Pestalozi, lo mejoró prodigiosamente, corrigió algunos 
errores,  lo combinó con otros métodos,  y lo aplicó con c i r 
cunspección y perseverancia en mucho m ayor escala ; porque 
también sus medios materiales eran mayores. T e ien berg ,  cuya 
preciosa vida se conservaba en el año próximo an te r io r ,  y es 
de desear que se conserve con la de todos los bienhechores de la 
hum anidad, si no fue el p rim ero,  es el quem as  positiva y  evi
dentemente ha demostrado en la práctica , primero que las cos
tumbres mas corrompidas y la carencia mas completa de p r in 
cipios morales en los niños de la edad ordinaria  para concur
r i r  á las escuelas, se corrigen con seguridad y fácilmente por 
medio de una disciplina bien entendida en que la adquisición 
de nuevos hábitos , el cultivo de la razón y la ocupación útil 
y  saludable tengan mas parte que la severidad de los castigos: 
segundo, que la simultaneidad del trabajo corporal moderado 
y  el estudio de cosas útiles, deben constitu ir  las escuelas de los 
pobres, principio que va mereciendo la aprobación de cuantos 
se ocupan de estas m aterias , y se va aplicando con provecho en 
muchos lugares y  á diferentes establecimientos: tercero, que pa
ra tener buenos maestros es preciso formarlos al intento. A este 
fin agregó hace 28 años á las dos de niños que sostenía , otra 
escuela especial para in s t ru ir  d todos los maestros del cantón de 
Berna,  su pa tr ia ;  y aquí tenemos ya  la feliz idea de las nuevas 
escuelas normales.

La doctrina de Pestalozi y los adelantamientos de Teienberg 
confirmados y sostenidos por otros en diferentes p u n to s ,  dieron 
á la instrucción del pueblo un ca rác te r ,  una extensión y una 
importancia que antes no tenia , ni se sospechaba que pudiese 
tener jamas ; y notemos de paso que las mejoras en este rarr.o, 
hijas en la apariencia de una invención casual,  eran en la rea
lidad consecuencias de las nuevas necesidades sociales, como se 
deducirá de lo que diremos de España.

Los Gobiernos de algunos cantones suizos,  el de varios 
príncipes de A lem ania ,  y m uy particularmente el de Prusia, 
donde, como se ha d icho ,  había dado principio la reforma de 
la enseñanza , se apresuraron á u tilizar en provecho de sus pue
blo* la nueva luz que tan  próxima aparecía. La instrucción 
primaria no se limitó ya á las escuelas comunes , sino que se 
crearon otras de especie superior para proveer á la enseñanza 
de todos aquellos que sin aspirar á carreras científicas ó litera
r ias ,  tienen necesidad de mayores conocimientos que el simple 
jornalero para dedicarse con fru to  á a lguna especie de indus
tria útil.  De estas escuelas intermedias de la primera á la se
g u i d a  enseñanza, ó sea de la elemental á la de colegio, deben 
nacer todas las que  con el t í tu lo  de liceos en unas partes, in s 
titutos mecánicos en o t r a s , y escuelas de a r les ,  oficios &c., fa
cilitan aquel segundo grado de educación que un  gran núm e
ro de individuos tiene que deberse á sí mismo , ó á lo acciden
tal de las circunstancias en que se encuentra en los paises don
de se carece de estos medios. La enseñanza de las escuelas ele
mentales y  superiores comprendía materias de que antes solo se 
tra taba en establecimientos de otra clase. El arte de enseñar era 
también obra de estudio y reflexión, y no ya un  ejercicio p u 
ramente mecánico; y todo esto requería m ayor ins trucción , ó 
u na  extensión de conocimientos en los maestros que era difícil 
ad qu ir ir  por los medios ordinarios. Fue  preciso recurrir  á otros; 
Pestalozi, y especialmente Teienberg, habiau  tomado el camino 
mas directo. Prusia habia visto también los ventajosos resulta
dos de sus seminarios pedagógicos para maestros de colegio y 
de un iversidad , y era muy obvio in ferir  que otros seminarios 
análogos para maestros de escuelas elementales y superiores de 
instrucción primaria serian igualmente útiles. Puso en ejecu
ción el pensamiento , y el éxito ha correspondido plenamente 
á sus deseos, excitando la emulación de todos los demás Gobier
nos ilustrados. Las escuelas seminarios ó Normales de Prusia en 
míuiero de /¿O en ei d i a ,  han venido á ser el modelo para las 
*nuchas que se van estableciendo por todas partes. N o  haremos 
aquí mención mas que de las de F ran c ia ,  donde se han organ i
zado y provisto 60 ó mas en el espacio de ocho años.

También España , en medio de tantos y tan  grandes obstá
cu lo s ,  se resuelve á seguir el noble ejemplo; resolución mas ne
cesaria entre nosotros por cuanto nuestras prolongadas desgra
cias nos han obligado á descuidar este y otros ramos de civ il i
zación y  pública prosperidad; y nos han puesto en el caso de 
m arch ar  con alguna celeridad para recobrar lo perdido.

N o  renovaremos el triste cuadro de nuestras pobres escue
las. Supongám oslas, si se quiere ,  bien atendidas y tan  adelan
tadas  todas como lo están algunas de la capital y pueblos p r in 
cipales;  todavía faltarían en ellas enseñanzas convenientes; y el 
a r te  de enseñar seria susceptible de mejoras. Mas la reforma de 
las escuelas inferiores no llena el objeto á que se aspira por me
d io  de los seminarios de maestros. El establecimiento de escue
las superiores de instrucción primaria es de absoluta y  urgente 
©ccesidad en España por nuestras especiales circunstancias. 
A u n q u e  nosotros estuviésemos provistos de escuelas indu str ia 
les de toda clase, y hubiese en nuestro pais colegios ó ins t i tu 
tos de segunda enseñ anza ,  donde la juventud  adquiriese ins
trucción verdaderamente ú t i l ,  necesitaríamos todavía esta es
pecie de establecimientos en que se deben preparar los jóvenes 
para aprovechar en las escuelas y colegios enunciados,  y en 
que ademas todo padre que  por defecto de voluntad ó recursos 
«o  se propone dar carrera científica, literaria ó industr ia l  á sus 
b ijos,  debe hallar el medio de proporcionarles una cu l tu ra  m a
yo r  y conocimientos de utilidad mas extensa que la ord inaria  
o  vulgar. Careciendo como carecemos de escuelas industriales 
y  colegios , ó siendo tan pocos en r.dmero y tan limitados en 
itesutiados, como todos saben, el defecto de las que se tra ta  de

establecer es mucho mas deplorable. Estas escuelas en que la ley
fija la mínim a enseñanza indispensable, no solo prepa rarán  á 
los alumnos para otras escuelas especiales, sino que am pliando y 
acomodando la instrucción á la conveniencia ó las necesidades 
del pais,  vendrán á ser ellas mismas establecimientos de una ú  
otra clase.

A  estas ligeras indicaciones añadiremos de paso una consi
deración que no puede desatenderse. Las instituciones y los me
dios de instrucción de que hemos hab lado ,  nos faltan precisa
mente en la ocasión de haber desaparecido de pronto otros re 
cursos, abusivos é incompetentes sin d u d a ,  pero con que m u 
chos aseguraban su fu tu ra  subsistencia. ¿C on  qué suplir  á las 
que se dicen cátedras sueltas de la t in id ad ,  necesarias en ,otro 
tiempo para la instrucción de la época,  y por la m ayor  parte 
inútiles para la instrucción de a h o ra ?  El estudio aislado é in 
completo de la gramática latina , suficiente entonces para pre
pararse á la profesión monástica ó á la posesión de una  cape
llanía ¿podrá  ser de algún auxilio para el gran  número de los 
que necesitan saber otras cosas de lo que se enseña en las u n i 
versidades ? Y para los que h a y a n  de concurrir  á estas ¿bastará 
en suma el poco ó mucho latin aprendido donde q u ie ra ,  sin 
llevar otros conocimientos que no enseñan jamás los precepto
res de este idioma ?

Cuestiones son estas cuya solución demostrará por lo menos 
la conveniencia de mejorar y am pliar la prim era enseñanza, 
proporcionando á los jóvenes una instrucción mas ú ti l  que la 
que reciben ahora en las escuelas comunes y en las de latinidad.

Pues b ie n , esta mayor ins t ru cc ió n ,  que con arreglo á la 
ley ha de consistir en elementos de geometría y dibujo lineal, 
de geografía é h is tor ia ,  de física é historia na tura l & c . , preci
so es que los maestros la adquieran p a r a  comunicarla después á 
los discípulos. Si aquellos la hubiesen de ad qu ir ir  por el m éto
do o rd in a r io ,  asistiendo á los colegios ó universidades donde se 
enseñan estas m aterias ,  habrian de emplear mas tiempo y ten
drían que hacer sacrificios superiores á sus medios, y despro
porcionados á la recompensa que promete la carrera.

Estas consideraciones , todas del mas alto Ín te res , no podían 
dejar de influ ir  poderosamente entre nosotros para que procu
rásemos seguir el ejemplo que las demas naciones nos daban. 
Asi es que desde el principio de nuestra regeneración actual,  
este pensamiento grande y ú t i l ,  ha  tenido siempre un lugar 
muy preferente en el án im o ilustrado y benéfico de los que 
han sido encargados de los destinos de la nac ión ;  y á pesar de 
rail obstáculos nacidos mas de la dificultad de las cosas que de 
la voluntad y el deseo, su celo y sus esfuerzos generosos han  
tenido el resultado que se esperaba , y una escuela N orm al de 
maestros de primera enseñanza existe desde este momento en 
España.

D e esperar es que corresponda como en todas partes al ob
jeto á que se destina ; pero no disimularemos que por ahora y 
mientras la experiencia no muestre la necesidad de modificacio
nes sustanciales, se tomarán por modelo los establecimientos de 
esta clase mas acreditados, y especialmente los de P ru s ia ,  para 
su régimen y gobierno , para la disciplina y enseñanza.

Como en* los principios se observó en aquellos , se limitará 
también en este la permanencia de los discípulos á solo dos 
años; porque urge tener pronto m aestros ; porque importa  dar 
á conocer los resultados, y porque los medios no corresponden 
en el momento á la decidida voluntad  del Gobierno.

Los estudios serán aproximadamente los mismos aunque no 
sean tan  extensos.

La religión ocupará un  lugar  preem inen te ,  y en ella se 
ins tru irán  los discípulos hasta el pun to  de poder explanar la 
doctrina cristiana verbalmente y por escrito en discursos bien 
ordenados, hasta.conocer bien la historia sagrada y los princi
pales acontecimientos de la historia eclesiástica. Considerada la 
religión como base de la m o r a l , se h a rán  aplicaciones á esta, 
dando á couocer los deberes y recíprocos derechos del hombre 
en todos conceptos y en sus diferentes s i tuaciones; inculcando 
las ventajas de la enseñanza práctica en esta materia.

La lengua castellana merecerá también especial cuidado : se 
tra tará  la parte gramatical con la posible extensión y diligen
cia ; insistiendo con perseverancia en que se hable y escrjba con 
propiedad y corrección, procurando ejercitar á los alumnos en 
diferentes géneros de composición , á fin de que adquieran el 
hábito  de escribirla con facilidad. Se ejercitarán también en ha-,  
cer discursos sobre asuntos elegidos por ellos unas veces, y 
otras sobre un asunto dado; de repente ó con anterior p repara
ción; familiarizándose en las horas de descanso con la lectura 
de los autores clásicos españoles, poetas y prosistas.

A l estudio de las matemáticas se da rá  toda lá extensión com
patible coa el tiempo que han  de permanecer los alumnos en la 
escuela , con el estudio y la asistencia á los demás ramos de en 
señanza , ocupándose principalmente de la aritmética y geome
t r í a ;  se ins tru irá  á los alumnos en los* principios racionales so
bre que se funda cada una  de las operaciones a r i tm é ticas , para 
que puedan explicarlas otro dia á sus discípulos con precisión y 
claridad ; procediendo á su aplicación frecuente y repetida, 
mensualmente y por escrito. Se da rá  un curso regular y tan 
completo como sea posible de la geometría de las líneas , pianos 
y sólidos; y cuando los medios lo perm itan  se pasará á la ag r i 
mensura como ejercicio práctico. Aprenderán también y s im ul
táneamente los principios de d ib u jo ,  por cuyo medio grabarán 
en su ánim o las diferentes formas regulares ó irregulares de 
los cuerpos geométricos, al mismo tiempo que se disponen para 
aplicarlo cuando les convenga.

La historia n a tu ra l ,  á que no se atiende como debía en 
E spaña, va á tener lugar en las escuelas, como medio de ejer
citar la facultad de observar, de co m para r ,  clasificar y  dar ac
tividad al en tend im ien to ; y principalmente por la grande u t i 
lidad que resulta de su frecuente aplicación á las necesidades y  
conveniencias de la v id a ;  sobre todo en un  pais esencialmente 
agrícola.

La física será igualmente a tend ida ,  como ramo de conoci
mientos que no cede á n inguno  en uti l idad,  y  supera á todos en 
lo agradable y atractivo. Los grandes progresos, sin embargo, 
que ha hecho esta ciencia en los tiempos modernos no permiten 
que en un seminario de esta clase se den conocimientos extensos 
en todas sus partes. Será preciso l imitar la instrucción á p r in 
cipios generales, y á la explicación de las principales leyes de 
la naturaleza confirmadas por medio de experimentos sencillos y 
acomodados al objeto. Dando de este modo una idea general de 
la ciencia y sus principales divisiones, se dispondrá á los a lum 
nos para que completen otro dia este estudio si les conviene.

Las enseñanzas de geografía y  de h is to r ia ,  simultáneas ó 
sucesivas, partiendo de ia época y del pun to  en que se v iv e , .ó

i al co n t ra r io ,  viniendo á pa ra r  á ellos, conforme al método que 
adopte el p rofesor ,  tendrán  por principal Gbjeto las mayores y  
mas positivas ventajas del g ran  número de personas para quie
nes se destinan. A  este fin se cu idará especialmente de que los 
alumnos conozcan los hechos importautes de nuestra h is to r ia ,  y  
los lugares de nuestro propio pais.

Es sabido que la educación física, moral é intelectual son 
inseparables, y que para d irigirlas  con acierto se necesita couo
cer al hom bre ,  comenzando por el estudio de su constitución 
física , por examinar de qué modo están acomodadas las facul
tades intelectuales á esta misma constitución , y sus estrechas 
relacionesé influencia m utua  , para mejor discernir loqu e  es pe
culiar á cada una. Sobre esta base se establecerán los principios 
generales de educación ; y de ellos se ha rán  después las aplicacio
nes convenientes. Form arán parte del mismo curso los métodos 
de enseñar aplicados á las materias designadas por la ley para 
enseñanza de las escuelas.

A  la instrucción teórica del arte de enseñar , seguirá la 
práctica en la escuela de niños agregada al sem inario ; en don
de se ejercitarán los seminaristas practicando lo que hubieren 
ap rend ido ,  y ensayando sucesivamente diferentes métodos de 
enseñanza generales y particulares.

Tai es en suma el plan adoptado para los estudios de esta 
primera escuela N o r m a l , y tales los conocimientos que deben 
ad qu ir ir  los alumnos destinados á ella. Sin dud a  que son en 
gran número y  diversos, y que para llegarlos á poseer con la 
solidez debida , es necesario reunir  á una capacidad nada co
m ún , el mas diligente ahinco y la aplicación mas sostenida.

¿P e ro  qué no alcanzan de la juven tud  activa y virtuosa los 
dos estímulos mas grandes del corazón h u m an o :  el anhelo de 
hacer b ien ,  y la pasión de la gloria? Uno y otro se reúnen aquí 

¡ por f o r tu n a ,  y uno y otro nos prometen los frutos mas sazo- 
I nados y felices.
| Asi lo aguarda  la patria de vosotros, jóvenes que me escu

cháis , destinados los primeros por vuestras provincias á concur
r ir  á una obra tau im portan te ;  y sé que no la defraudareis de 
tan gratas esperanzas. La estación de la vida en que os halláis 
es la mas oportuna para ios progresos del entendimiento. E n  ella 
todo es nuevo ,  todo excita la atención y la curios idad ;  en ella 
la memoria conserva fielmente las impresiones que recibe, y  la 
razón es ya  bastante vigorosa para arrostrar y  vencer las difi
cultades que encuentra en su carrera.

A q ui en esta pacífica mansión que vais á hab ita r  ahora , 
donde el ruido del mundo alcanza apenas ,  donde ni los esqui
vos cuidados ni los placeres seductores deben tener entrada, 
podéis enriquecer el ánim o con una variedad de conocimientos 
agradables y provechosos á la vez, Gapaces de producir  los go
ces mas racionales y  mas puros.

No deis ocasión jamas á que llegue un  dia en que vol
viendo la vista á este l u g a r ,  el tiempo que por culpa vues
tra hayais perdido en é l ,  se levante contra vosotros y  os haga 
verter lágrimas de arrepentimiento y de vergüenza.

Tened en la memoria que la empresa á que sois llamados 
es la mas noble y rnas pura que puede confiarse á un  corazón 
benéfico y  amante de su pa is ;  ¡ la  educación del pueblo! ¡ la  
base moral de las sociedades, c iv iles! no hay objeto . mas g ra n 
de ni mas sagrado. Las pleadas de las pasiones ^ - d e J o s  intere
ses encontrados que vienen y trastornan todo lo demas en que 
se ocupa la actividad h u m a n a ,  no se atreven á profan ar  ni á 
poner duda en este principio. En  po lí t ica , en ad m in is t ra 
c ió n , en ciencias, en a r te s ,  las opiniones se contrastan y se 
suceden las unas á las otras con una  maravillosa variedad. 
Mas respecto de vuestro insti tuto una  sola es la o p in ió n ,  unas 
las m iras ,  unos los deseos; el mismo impulso benéfico y  gene
roso que decretó cuatro años há la institución de esta escuela, 
es el que a h o r a , vencidos mil obstáculos, la manda abrir  é ins
talar ; este impulso es el que ha animado á S. M. la Reina G o
bernadora , á los diferentes Ministros que han comunicado sus 
Reales disposiciones, ,y á cuantos directa ó indirectamente h a n  
contribuido á ponerlas en ejecución.

E l  sentimiento de g ra t i tu d  que debeis á todos os sostendrá 
contra el desabrimiento del retiro á que voluntariamente os so
metéis , y contra lo espinoso de estas primeras tareas. ¡ Pero qué 
de ventajas después en el respetable ejercicio de vuestras f u n 
ciones ! La aprobación de las provincias que os h a n  enviado, 
y la veneración de vuestros discípulos; las bendiciones del pue
blo que os mirará como sus principales bienhechores , y la in 
decible satisfacción de haber aumentado el núm ero de hombres 
de bien y  honrados padres de familia .

Profesores encargados de la enseñanza del seminario.
D . P. Montesino , principios generales de educación moral,  

intelectual y f ís ica ,  y métodos de enseñanza; ,
limo. Sr. D . Gregorio Yillavieja , religión y  moral.
D .  Vicente M asarnau , elementos de física.
D .  Lucas Tornos , elementos de historia natural.
D. M ariano  Rementería , lengua castellana.
D . Eduardo  R od r íg u ez ,  elementos de geometría y  d ibu jo  

lineal.
D .  Diego Gallardo , ari tmética.
D .  José Segundo Florez , geografía é historia.
D. Diego G a l la rd o , maestro regente de la espuela prác tica 

de niños. ;

ANUNCIOS.
Liceo artístico y  lilerario .

El sábado 16 del corriente á  las seis y media de la ta rde  
dará principio lá cátedra de geografía por ei profesor D . J u a n  
de la Cruz T irado.

El dom ingo 10 del corriente se celebra sesión de competen
cia ex traordinaria  á las doce del dia.

I OS señores suscriptores á la Historia eclesiástica por el abate 
Beraidt Bercastel (que se publica en Valenc ia) ,  acud irán  

á las librerías adonde se hubieren suscrito á recoger el tomo 54 
de dicha obra y 6.° de la co n tinuac ión ,  adelantando el im por
te del tom. 55 y último. Este, que está ya en prensa, correspon
de los índices generales, y será arreglado de modo que sirva 
para ambas ediciones.


